
ACUERDO No. 33 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

' 

SALVADOR SÁNOHEZ CERÉN, 
Presidente de la Rep(lblica. 

/ 

i 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artlculos 6, 7, 8 y 9 de la Ley 

de Competencia, ACUERDA: Nombrar. ll partir de esta fecha, para terminar periodo lega) de funciones que finaliza .. _ ' 

el 1 de febrero de 2016, S~erintendente de Competencia al Licencla~o Francisco Dlaz Rodríguez. 

EJ Licenciado Dlaz Rodríguez debera rendir la protesta constl\ucional correspondiente ante mi, en mi 

calidaéÍ de Presidente de la República, antes de lomar pos~sión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día dos det mes de ;:.ne de dQS mi 
catorce. · 
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